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se ha estimado conveniente modificar el texto arancelario de
la subpartida 84.56-D.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto. número cuatro l de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mí~

nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día .veinticinco de octubre de mil novecientos
setenta. y cuatro,

Partida Articulo
arancelaria

85.01 Máquinas generadoras; motores; convertídores rota-
tivos o estáticos (rectificadores. etc.); transforma.
d6res; bobinas de reactancia y autoinducción.

DISPONGO,

Artíoulo primero.---Queda modificado el vigente Arancel de.
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrara en vigor el dia
de su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado".

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a síete de noviBmbre de mil novecientos setenta y cuatro

Partida
arancelaria

ArticUlo Derecho
arancelario

FRANCiSCO. FRANCO

lJECHETO 3295/1,974, de 7 de noviembre. por el
que se amplía la Li.stQ.(tpéndice del Arancel de
Aduana,s con bienes de equipo correspondientes a
las PP. AA. 84.22-0:4 y 84.22-1; 84.45-C-9 y MA5-e-16-
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El Ministro de Comercio,
NEMf:SIO FEHNANDEZ-CUESTA E lLLANAMáquinas automáticas para· la produc

ción en crudo de piezas de porcela
na, loza y gres, con exclusión de. la.s
prensas , .

~4.5il-D
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Artículo segundo.-EI presente Decreto el'1trará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil' novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ-CUE8TA E ILlANA

DECRETO 3294/1974. de 7 de noviembre, por el
que se modifica el texto arancelario de laparti
da 85.01 (Máquinas generadoras, motores y conver
ttdores rotattvos: transformadores y convertidores
estátteos ...J

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerlo de Comercio. de treinta. de mayo, autoriza.
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como eonsecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
P9r la -Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
se ha estimado conveniente· modificar el texto aran<::eJario de
la _Uda 85.01. _

En su v1itud y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la menciona~a Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio- y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de octubre de mil novecient.os
setenta y cuatro. .

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos sesen
ta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza en
su artículo segundo a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de de
rechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
ártkulo primero la creaGíón de un apéndice del Arancel, en
el que podrá incluirse una relación con derechos arancelarios
reducidos de los bienes de equipo no fabricados en Espana y
que se importen con destino a instalaciones básicas o de in
terés económico social.

Como consecuencia de los estudios realizados, se consi
dera oportuno ampliar la Usta apéndice 'del Arancel de AduQ
nas. Al efecto se han cumplido los requisitos exigidos por Jos
Decretos dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y
cinco y mil quinientos veinte/mil novecientos setenta y uno, y
por la Orden de nueve de septiembre de mil novecientos se·
tenta y uno, sobre procedimiento de tramitación de las peticio
nes que se formulen en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo cuarto; base tercera. y articulo sexto, número cuat.ro.
de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos se
senta, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deJibel·a·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco
de octubre de mil novecient.os setenta y cuatro.

DfSPONGO,

Partida arancelaria ;,! Derecho Plaza
,reducido de vigencia.....:.;=;:::-- ,-------

Artículo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de
veinte de- septiembre, queda ampliada en la siguiente furma:

2 añoS

2 anoS

2 años

2 añoS

5%

5%

5%

s%

S4,45.C-9

84.45-C-16

84.45··C-16

84.22-G-4 Y 84.22··}

De$cripci 6n

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DISPONGO,

Máquinas automáticas especiales para manipulación de carriles. por traslación
longitudinal mediante rodiUós impulsores, o por traslación lateral mediante
líneas paralelas de cadenas y empujadores . O> .

Prensas hidráulicas especiales para enderezado de carriles en sus planos ver-
tical y horizontal, incluso con dispositivos de volteo .

Máquinas automáticas para corte y/o taladrado múltiple de carriles. incluso con
dispositivos de medida y de evacu~ión de despuntes

Maquinas automáticas para perfilar carrileS en continuo y en una sola pasada,
con herramientas de forma _..

~=;:;:;::;:'.=:::--:.::=:::;:=--:;;=:===-:-

Articulo segundo.-EI plazo de vigencia que se señala en el articulo anterio"!, surtirá efecto a partir de nueve de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviem.bre de' mí! novecientos sotenta y cuatro.

El MinisU'o de Comercio,
NEME5JO FERNANDEZ-CUE8TA E ILLANA

FRANCISCO FRANCO


